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CONTRATO ABIERTO PARA LA “ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023” AA-12-NBU-012NBU999-I-85-2023, NÚMERO HRAEI-AD-229-2023, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA, REPRESENTADO POR EL MTRO. OCTAVIO OLIVARES 
HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EN ADELANTE "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" Y, POR LA OTRA, BEMET 
INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA 
POR EL C. JAIME EDUARDO MORA HAROS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 
 

DECLARACIONES 
 
1.  “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” declara que: 
 
1.1. Que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" es un organismo 

descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado a la Secretaría de Salud, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y que tendrá por objeto proveer servicios médicos 
de alta especialidad con enfoque regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del 
Decreto por el que se crea el Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, en términos 
de lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
1°,párrafo tercero y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 14, fracción II, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

 
1.2. Conforme a lo dispuesto por lo señalado en el artículo 51, fracciones VIII y XVIII del Estatuto 

Orgánico del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así como en el numeral 5.1 
de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del “HRAEI”, el MTRO. OCTAVIO OLIVARES HERNÁNDEZ, en su cargo de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con R.F.C. OIHO740316TN9, es un servidor público adscrito a 
la misma que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio. 

 
1.3. De conformidad con lo señalado en el artículo 54, fracciones IV del Estatuto Orgánico del 

Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, así como en el numeral 5.1 de las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del “HRAEI”  
suscribe el presente instrumento el LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS, en su carácter 
de SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES, con R.F.C AAGJ760217HW2. Estableciéndose 
que el DR. HÉCTOR MARINO ZAVALA SÁNCHEZ. DIRECTOR DE OPERACIONES, conjuntamente 
con el ING. BERNARDINO EMILIO ÁLVAREZ PALMA. SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA serán los encargados de administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato. 
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción III, 28 fracción III, 40, 41 fracción V y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 72 fracción V, 85 y 
demás correlativos de su Reglamento. 

 
1.5. "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" cuenta con suficiencia 

presupuestaria otorgada mediante SRF/HRAEI/SP-152/2023 con folio de autorización 
SRF/HRAEI/SP-152/2023, de fecha 28 de septiembre de 2023, afectando la partida 
presupuestal 29501 “Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y 
de laboratorio” 
  

1.6.  Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° HRA120609DQ4 

 
1.7. Tiene establecido su domicilio fiscal en Carretera Federal México-Puebla Km. 34.5, Colonia 

Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, Código Postal 56530, mismo que señala para los fines 
y efectos legales del presente contrato. 

 
2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

 
2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo cual acredita 
con el testimonio del acta constitutiva Número 311 de fecha 19 de agosto de 2014, suscrita ante el 
Notario Público No. 16, de Tlaquepaque, Jalisco, Lic. Teresita de Jesús Hernández Amaya, 
documento que se encuentra inscrito en el Registro Público, bajo el Folio Mercantil 84209*1 de 
fecha 20 de febrero de 1997. con una duración de 99 años y con domicilio en la Ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, cuyo objeto social es, entre otros, a) Fabricar, Diseñar, producir, reparar, 
acondicionar, reacondicionar, dar mantenimiento o instalar de cualquier bien o servicio que se 
requiera para la operación y funcionamiento de hospitales centros de salud, clínicas, unidades de 
medicina familiar,  laboratorios, clínicos, consultorios y demás que se relacionen con el sector salud, 
instituciones de salud ya sean públicas, privadas, federales, estatales, municipales o del Distrito 
Federal, organismos públicos descentralizados. 
 
2.2. El C. JAIME EDUARDO MORA HAROS, con Pasaporte No.   en su carácter de 
APODERADO LEGAL, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar 
a su representada, lo cual lo acredita mediante Escritura Pública Número 18,937 de fecha 13 de julio 
de 2022, suscrita ante el Notario Público No. 34, de Zapopan, Jalisco, Lic. Ricardo Salvador Rodríguez 
Vera, facultades que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitadas ni 
revocadas en forma alguna. 

 
2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento.  

 
2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes BIE140820LW9. 

 



  

CONTRATO HRAEI-AD-229-2023 

 
                                        

 

 

 

Página 3 de 20  

 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 
2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE NEBULOSA No. 
2823, COLONIA JARDINES DEL BOSQUE, GUADALAJARA, JALISCO C.P 44520.  

 
3.  De “LAS PARTES”: 

 

3.1.  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 
lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas 
en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:  
 
 
CLÁUSULAS  

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a garantizar a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" la ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su “ANEXO TÉCNICO”, 
que forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" conviene con "EL PROVEEDOR" 
que el monto total mínimo a pagar por el suministro de los bienes es por la cantidad de 
$1,967,285.34 (Un millón novecientos sesenta y siete mil doscientos ochenta y cinco pesos 34/100 
M.N.) I.V.A. Incluido y por un monto máximo total de $4,787,909.31 (Cuatro millones setecientos 
ochenta y siete mil novecientos nueve pesos 31/100 M.N.) I.V.A. Incluido. 
 
Las cantidades y los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son los 
siguientes: 
 

Partida 1 
Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 
HRAEI-
CE0030 

SIN CLAVE 29500009 
LINEAS DE MUESTREO PARA 
CAPNOGRAFIA 8290286 

PAQUETE 
C/10 PIEZAS 

4 10 $560.13 $2,240.52 $5,601.30 
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Partida 1 
Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

2 
HRAEI-
CE0031 

SIN CLAVE 29500009 
TRAMPAS DE AGUA COMPATIBLE 
CON MODULO DE SCIO 6872130 

CAJA CON 12 
PIEZAS 

3 7 $2,927.96 $8,783.88 $20,495.72 

3 
HRAEI-
CE0224 

SIN CLAVE 29500009 SENSOR DE OXÍGENO 6850645 PIEZA 3 7 $2,346.36 $7,039.08 $16,424.52 

5 
HRAEI-
CE0337 

SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE FLUJO PARA PRIMUS 
SPIROLG CON PRINCIPIO DE 
MEDICIÓN POR ANEMOMETRIA DE 
HILO ELECTROCALENTAMIENTO. 
8403735 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

3 7 $1,774.75 $5,324.25 $12,423.25 

8 
HRAEI-
CE0487 

SIN CLAVE 29500009 
CELDA DE OXIGENO REQUIERE 2 
PIEZAS POR EQUIPO MU24903 

CAJA CON 2 
PIEZAS 

4 10 $10,169.95 $40,679.80 $101,699.50 

9 
HRAEI-
CE0226 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE TEMPERATURA 
PERIFÉRICA THERMOTRACE 
PHERIPHERAL MX1101 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

4 10 $4,868.45 $19,473.80 $48,684.50 

10 
HRAEI-
CE0227 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE TEMPERATURA CENTRAL 
DE PIEL THERMOTRACE CORE 
MX11000 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

4 10 $4,868.45 $19,473.80 $48,684.50 

11 
HRAEI-
CE0494 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR REUSABLE PARA 
TEMPERATURA PIEL MU06951 

PIEZA 8 20 $1,690.24 $13,521.92 $33,804.80 

13 
HRAEI-
CE0989 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE DE CONTROL PARA AEROGEN 
PRO MP01036 

PIEZA 4 10 $2,129.94 $8,519.76 $21,299.40 

14 
HRAEI-
CE0809 

SIN CLAVE 29500009 
NEBULIZADOR DE MEDICAMENTO 
AERONEB PRO MP01010 

PIEZA 3 7 $41,600.00 $124,800.00 $291,200.00 

15 
HRAEI-
CE0810 

SIN CLAVE 29500009 
ADAPTADOR CON FILTRO PARA 
MEDICAMENTO DE AERONEBPRO 
MP01030 

PIEZA 6 15 $24,446.99 $146,681.94 $366,704.85 

16 
HRAEI-
CE0027 

SIN CLAVE 29500009 
KIT DE MANGUERAS Y LLAVES DE 3 
VÍAS PARA IBP COMPATIBLE CON 
MONITOR DRAGER 7489433 

CAJA CON 10 
PIEZAS 

5 12 $9,731.91 $48,659.55 $116,782.92 

17 
HRAEI-
CE0311 

SIN CLAVE 29500009 
ADAPTADOR "Y" DE IBP 7 ESPIGAS, 
PARA PRESIÓN INVASIVA. 5592147 

PIEZA 3 7 $4,650.29 $13,950.87 $32,552.03 

18 
HRAEI-
CE0312 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE INTERMEDIO DE IBP, 
Memscap (Capto/SensoNor), 3,7m 
PARA PRESIÓN INVASIVA. 4321563 

PIEZA 5 12 $2,927.96 $14,639.80 $35,135.52 

19 
HRAEI-
CE0511 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE CONECTOR A MONITOR DE 
RELAJACIÓN MUSCULAR, POD 
CONNECTION CABLE, 3M 3368425 

PIEZA 5 12 $2,545.71 $12,728.55 $30,548.52 



  

CONTRATO HRAEI-AD-229-2023 

 
                                        

 

 

 

Página 5 de 20  

 

Partida 1 
Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

20 
HRAEI-
CE0990 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE EN Y PAI, BAXTER/ EDWARDS, 
3.7M 5206607 

PIEZA 4 10 $11,195.14 $44,780.56 $111,951.40 

21 
HRAEI-
CE0309 

SIN CLAVE 29500009 

MANGUERA DE CONEXIÓN PARA 
PRESIÓN NO INVASIVA NIBP 
CONNECTING HOSE NEO 2.4 
METROS. 2870298 

PIEZA 6 15 $2,208.12 $13,248.72 $33,121.80 

22 
HRAEI-
CE0131 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NBP NEONATAL 
DESECHABLE NO. 2 2870199 

CAJA CON 10 
PIEZAS 

1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

23 
HRAEI-
CE0132 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NBP NEONATAL 
DESECHABLE NO. 3 2870207 

CAJA CON 10 
PIEZAS 

1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

24 
HRAEI-
CE0133 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NBP NEONATAL 
DESECHABLE NO. 4 2870215 

CAJA CON 10 
PIEZAS 

1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

25 
HRAEI-
CE0214 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP PEDIATRICO 
REUSABLES 8-13 CM MP00911 

PIEZA 6 15 $283.90 $1,703.40 $4,258.50 

26 
HRAEI-
CE0215 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP NIÑO REUSABLE 12-
19 CM MP00912 

PIEZA 6 15 $355.22 $2,131.32 $5,328.30 

27 
HRAEI-
CE0211 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP ADULTO PEQUEÑO 
REUSABLE 17-25 CM. MP00913 

PIEZA 6 15 $458.08 $2,748.48 $6,871.20 

28 
HRAEI-
CE0495 

SIN CLAVE 29500009 
MANGUERA PARA PRESION 
ARTERIAL NO INVASIVA ADULTO 
MP00953 

PIEZA 8 20 $2,050.39 $16,403.12 $41,007.80 

29 
HRAEI-
CE0209 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP ADULTO REUSABLE 
23-33 CM MP00915 

PIEZA 15 37 $567.80 $8,517.00 $21,008.60 

30 
HRAEI-
CE0314 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP ADULT LONG 
REUSABLE. 23-33/43 CM MP00916 

PIEZA 8 20 $647.35 $5,178.80 $12,947.00 

31 
HRAEI-
CE0315 

SIN CLAVE 29500009 
BRAZALETE NIBP ADULT EXTRA 
REUSABLE 23-33/53 CM MP00917 

PIEZA 4 10 $725.52 $2,902.08 $7,255.20 

32 
HRAEI-
CE0310 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE TEMPERATURA DE PIEL, 
1.5M (REUSABLE). 4329822 

PIEZA 16 40 $5,047.12 $80,753.92 $201,884.80 

33 
HRAEI-
CE0496 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE TEMPERATURA 
REUSABLE ESOFÁGICO/RECTAL. 1.5 
M ADULTO 4329884 

PIEZA 8 20 $4,180.33 $33,442.64 $83,606.60 

34 
HRAEI-
CE0324 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE MULTIPARAMÉTRICO 
MULTIMED 5 POD 1.5M. 5950196 

PIEZA 10 25 $10,706.33 $107,063.30 $267,658.25 

35 
HRAEI-
CE0500 

SIN CLAVE 29500009 

ECG CABLE, 5-LEAD, DUAL-PIN 
CONECTOR, IEC2 (AHA/US COLOR 
CODE), 1/1.5 M / SE UTILIZA CON 
MULTIMED POD 5/6 MP03414 

PIEZA 8 20 $2,624.50 $20,996.00 $52,490.00 

36 
HRAEI-
CE0335 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE MULTIPARAMÉTRICO 
MULTIMED PLUS. MS20094 

PIEZA 3 7 $19,833.04 $59,499.12 $138,831.28 
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Partida 1 
Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

37 
HRAEI-
CE0502 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE ECG 6 DERIVACIONES/ SE 
UTILIZA CON MULTIMED PLUS 
MP03406 

PIEZA 7 17 $3,035.29 $21,247.03 $51,599.93 

38 
HRAEI-
CE0329 

SIN CLAVE 29500009 
ELECTRODOS PREALAMBRADOS 
NEONATALES. DM0279 

CAJA CON 
100 PIEZAS 

2 5 $8,255.00 $16,510.00 $41,275.00 

39 
HRAEI-
CE0334 

SIN CLAVE 29500009 
CABLE DE EXTENSIÓN PARA 
SENSORES SpO2 1.2m. MS18683 

PIEZA 5 12 $3,691.42 $18,457.10 $44,297.04 

40 
HRAEI-
CE0225 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE SPO2 MULTISITIO 
NELLCOR OXIMAX mx01004 

PIEZA 5 12 $13,501.05 $67,505.25 $162,012.60 

42 
HRAEI-
CE0339 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE OREJA REUSABLE PARA 
SpO2. 7497006 

PIEZA 5 12 $13,867.92 $69,339.60 $166,415.04 

43 
HRAEI-
CE0223 

SIN CLAVE 29500009 
SENSOR DE CAPNOGRAFÍA CO2 
4322975 

CAJA CON 5 
PIEZAS 

4 10 $80,600.00 $322,400.00 $806,000.00 

44 
HRAEI-
CE0322 

SIN CLAVE 29500009 
MÓDULO DE PARÁMETROS DE 
PACIENTES BISx. MS14796 

PIEZA 1 2 $83,200.00 $83,200.00 $166,400.00 

 
       

SUBTOTAL $1,492,115.64 $3,623,403.03 

 
       

I.V.A. $238,738.50 $579,744.48 

 
       

TOTAL $1,730,854.14 $4,203,147.51 

 
 
 
 
 
 

Partida 2  
Consumibles Equipo Médico Masimo 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

9 
HRAEI-
CE0869 

SIN CLAVE 29500009 
CLAVE 1816 (MS17522), CABLE 
INTERMEDIO PARA MODULO POD 
SPO2 3M. MARCA: MASIMO. 

PIEZA 12 30 $12,350.00 $148,200.00 $370,500.00 

 
       

SUBTOTAL $148,200.00 $370,500.00 

 
       

I.V.A. $23,712.00 $59,280.00 

 
       

TOTAL $171,912.00 $429,780.00 

 
 

Partida 3 
Consumibles Equipo Médico Maquet 

Numeral  
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 



  

CONTRATO HRAEI-AD-229-2023 

 
                                        

 

 

 

Página 7 de 20  

 

1 
HRAEI-
CE0457 

SIN CLAVE 29500009 
FILTRO ACTERIOLOGÍCO PARA 
VENTILADOR MAQUET SERVO-I DUO 
GUARD 667177 

CAJA CON 60 
PIEZAS 

2 5 $11,475.00 $22,950.00 $57,375.00 

 

       
SUBTOTAL $22,950.00 $57,375.00 

 
       

I.V.A. $3,672.00 $9,180.00 

 
       

TOTAL $26,622.00 $66,555.00 

 
 

Partida 4 
Consumibles Equipo Médico Fisher & Paykel 

Numeral 
CLAVE 
HRAEI 

CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 
MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 
HRAEI-
CE0437 

SIN CLAVE 29500009 

CABLE DE CONEXIÓN PARA 
CALENTADOR, PARA USO EN EQUIPO 
MAQUET, MODELO SERVO-I. Y 
HUMIDIFICADOR FISHER & PAYKEL 
MR850 

PIEZA 3 7 $5,990.00 $17,970.00 $41,930.00 

2 
HRAEI-
CE0438 

SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA PARA 
CIRCUITO CON CABLE CALEFACTOR 
PARA USO EN EQUIPO MAQUET, 
MODELO SERVO-I. Y HUMIDIFICADOR 
FISHER &amp; PAYKEL MR850 

PIEZA 3 7 $4,900.00 $14,700.00 $34,300.00 

 
       

SUBTOTAL $32,670.00 $76,230.00 

 
       

I.V.A. $5,227.20 $12,196.80 

 
       

TOTAL $37,897.20 $88,426.80 

 
 
 
 
Los precios unitarios son fijos y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
“ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023”, por lo que 
"EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato.   

 
TERCERA. ANTICIPO. 

 
Para el presente contrato "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" no 
otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR".  
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" se obliga a pagar a "EL 
PROVEEDOR" las cantidades señaladas en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en 
moneda nacional, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera satisfacción del 
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administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" mismo que 
forma parte del presente contrato.  
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", con la 
aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la declaración 1.3; a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la entrega de los bienes facturados.  

 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 

 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 

 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas autógrafamente por el ADMINISTRADOR DEL 
PEDIDO y acompañadas por los siguientes documentos:  

 

• - Formato de entrega de factura para pago. 
• Original de la Orden de Suministro por partida presupuestal. 

• Original de la remisión y/o factura que ampara la entrega de los bienes. 

• Original del vale de entrada al almacén (Recibo de Proveedor). 
 

El pago se realizará en moneda nacional de conformidad con el artículo 45, fracción XIII de la 
LAASSP. 
 
La factura deberá contener los siguientes datos fiscales: Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ixtapaluca, Registro Federal de Contribuyentes: HRA120609DQ4, domicilio en Carretera Federal 
México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530.  

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. 
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Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", para efectos del pago. 

 
"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" le solicite para el trámite de pago atendiendo a las 
disposiciones legales e internas de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA". 

 
El pago de los bienes entregados quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL 
PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá 
ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 

 de Citibanamex, Banco Nacional de México,  a nombre de BEMET 
INGENIERIA Y EQUIPO, S.A. DE C.V. en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, 
debiendo anexar: 

 
1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a 
nombre del beneficiario que incluya:  

 
1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);  

 
1.2. Registro Federal de Contribuyentes;  

 
1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad 
federativa;  

 
1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y  
 
1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 
dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.  
 
2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”.  

 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS BIENES.  

 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" en la orden de suministro y en el 
"ANEXO TÉCNICO" donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables. 
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La entrega de los bienes, se realizará en el Almacén General del HRAEI ubicado en Carretera Federal 
México-Puebla Km. 34.5, Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530 en las 
fechas establecidas en el "ANEXO TÉCNICO" y la orden de suministro; los bienes serán recibidos 
previa revisión por parte del personal designado por el administrador del contrato; la inspección de 
los bienes consistirá en la verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y 
de calidad.  

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en 
que se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones 
técnicas de los bienes "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 días hábiles para reposición de 
bienes, contadas a partir del momento de la devolución y/o la notificación por correo electrónico 
y/o escrito, sin costo adicional para "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA". 
 
SEXTA. VIGENCIA.  
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 DE OCTUBRE DE 2023 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.  

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los bienes, 
de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen 
en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de lo establecido originalmente, el precio unitario sea igual 
al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio. 

 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", podrá ampliar la vigencia del 
presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 
cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL HOSPITAL REGIONAL DE 
ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", se podrá modificar el plazo del presente instrumento 
jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del 
plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" que 
lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará 
el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar 
garantía de cumplimiento. 
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"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" se abstendrá de hacer 
modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en 
general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 

 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", 

a garantizar los bienes por un periodo de cuando menos 12 meses y que se compromete a 
la reposición de los bienes ofertados que presenten defectos a simple vista, especificaciones 
distintas a las establecidas en el contrato o su anexo técnico, defectos de fabricación o vicios 
ocultos, por uno de las mismas o superiores características a lo ofertado, dentro de los cinco 
días naturales siguientes a la notificación por parte de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través de carta que presente, firmada por el representante 
legal de “EL PROVEEDOR”.  
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 
85, fracción III, 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual caso podrá ser divisible, la cual sólo se hará 
efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal , mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros 
y de Fianzas, a favor de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” , por un 
importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza 
deberá ser entregada a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" a más 
tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá rescindir el contrato y dará 
vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía 
de cumplimiento.  
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de 
conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
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modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de 
que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.  
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que 
corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" procederá inmediatamente a extender la 
constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 
cancelación de las garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL 
PROVEEDOR" 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
 
a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y "ANEXO TÉCNICO" respectivo.  
 
b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y su "ANEXO TÉCNICO". 
 
c) Tratándose de bienes de procedencia extranjera, a realizar los trámites de importación y cubrir 
los impuestos y derechos que se generen.  
 
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente contrato.  
 
e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el 
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA"  
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.  
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  
 
c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción 
expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de 
cumplimiento del presente contrato.  
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
BIENES. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" designa como Administradores 
del presente contrato al DR. HÉCTOR MARINO ZAVALA SÁNCHEZ. DIRECTOR DE OPERACIONES, 
conjuntamente con el ING. BERNARDINO EMILIO ÁLVAREZ PALMA. SUBDIRECTOR DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA, quienes darán seguimiento y verificarán el cumplimiento de los derechos y 
obligaciones establecidos en este instrumento.  
 
Los bienes serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el 
contrato y en su caso en el "ANEXO TÉCNICO" respectivos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través del ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO, rechazará los bienes que no cumplan las especificaciones establecidas en este 
contrato y en su "ANEXO TÉCNICO" obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo 
nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", a través del administrador del 
contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera parcial o deficiente las 
especificaciones establecidas en este contrato y en su anexo respectivo, sin perjuicio de la aplicación 
de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia 
de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES  

 
No se aplican deductivas en el presente Contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES  
 
En caso que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
pactadas para la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" por conducto del administrador del contrato aplicará la 
pena convencional equivalente al 1.0% por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes 
no entregados en los plazos establecidos en el presente contrato, y su respectivo "ANEXO 
TÉCNICO", así como la cotización y el requerimiento a esta.  
 
El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico, el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los 5 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento 
de la obligación de que se trate. 
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 El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de 
Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía 
de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá 
exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. SEGUROS.  
 
EL PROVEEDOR deberá asegurar los bienes por cuenta suya y sin costo adicional para el Hospital 
contra robo, pérdida, daño o extravío hasta que sean entregados en el Almacén general. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE  
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el "ANEXO TÉCNICO" donde se 
encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables del presente contrato, sin costo 
adicional.  
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA".  
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"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" sólo cubrirá, cuando aplique, lo 
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable 
y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES  
 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA".  
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS  
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA” o a terceros.  
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a 
salvaguardar los derechos e intereses de “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA” tuviese que 
erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de 
manera inmediata los recursos erogados por aquella.  
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos.  
 
Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO" aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" cuando concurran razones de 
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los 
bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" determine dar por 
terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días 
naturales anteriores al hecho, debiendo  
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los bienes 
suministrados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por 
escrito, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos 
en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN  
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá en cualquier momento 
rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, 
cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin 
necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, 
más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) La contravención a los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en el 
presente contrato.  
 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual;  
 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA".  
 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato.  
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e) Si no suministra los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato 
y sus respectivos anexos.  
 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
  
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;  
 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;  
 
i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de 
este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  
 
j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico;  
 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  
 
l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.  
 
m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"  
 
Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de 
“EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA”;  
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE IXTAPALUCA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", en 
un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas 
que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no 
por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" por 
concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL 
PROVEEDOR". 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" podrá determinar no dar por 
rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera 
ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL 
HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" elaborará un dictamen en el cual 
justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" 
establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 
hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 
modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos 
párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA". 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL  
 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda 
responsabilidad a "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA  
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ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de 
cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente 
contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL HOSPITAL REGIONAL 
DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de 
"EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL HOSPITAL 
REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA", "EL PROVEEDOR" queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS  
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, 
la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN.  
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE  
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
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del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
FIRMANTES  
 
Por lo anterior expuesto, "EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA" y "EL 
PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 
POR: 

 
“"EL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA"” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

MTRO. OCTAVIO OLIVARES 
HERNÁNDEZ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
Y 

FINANZAS 
 

OIHO740316TN9 

 
LIC. JESÚS ANTONIO ALCARAZ 

GRANADOS 

 
 SUBDIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES 
 

 
AAGJ760217HW2 

 

 
POR 

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
BEMET INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO, S.A. DE 

C.V. 
BIE140820LW9 

 



Contrato: HRAEI-AD-229-2023

Cadena original:

dd4805bea53e7b03efaa804bd732ad976743c731124ca988f32f5f4c584d4938431c8b6154864c84

 

Firmante: JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS Número de Serie: 00001000000700963548

RFC: AAGJ760217HW2 Fecha de Firma: 15/10/2023 20:58

Certificado:

MIIGVjCCBD6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5NjM1NDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTEzMDA1N1oXDTI3

MDcxMTEzMDEzN1owgeExJzAlBgNVBAMTHkpFU1VTIEFOVE9OSU8gQUxDQVJBWiBHUkFOQURPUzEnMCUGA1UEKRMeSkVTVVMgQU5UT05JTyBBTENBUkFaIEdSQU5BRE9TMScwJQYDVQQKEx5KRVNVUyBBTlRPTklP

IEFMQ0FSQVogR1JBTkFET1MxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNhbGNhZ3JhbmFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUdKNzYwMjE3SFcyMRswGQYDVQQFExJBQUdKNzYwMjE3SERGTFJTMDcw

ggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCBMCPMJWMRU7WaocxJm50Y/kcxjEbHiMIECg/9iZBJyOenLaVZMz282CkqnUcF0FT7QxxiZzzG+47OOTtdug8DMPTuP7pSlBUAeNdR9LT7vNoShPqPE5NS

3OT++nsd1pq7hWjWPmZ5+ayP7p1EFXCpeGzZMBGWJxXK4ta3y+69J4VoF06lfwBFjzSLHMxA0Rd1VGbnSYN53f+JfzjYvaRDlMDLQoBfqS5OwB4sNr63pZ1KQSO7toC9sUc0KXGqVIPFyYUKUhBzUcGx7HwzeqG4

1L0P6Oc70Lald+aT9iMr9GwA0RMBPxma+TRQSvSetv/4aUxCWc/IjWcCCUqdpk3VAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEF

BQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJXDYaXZz4l+OlWntTfgAQfRRamPejFUBGyimtjEvmdh9DNeEwv08WuMgqXgkeUsSi0fqF7T8yBxHnxRhC7XY2aNS7DwK68m4R+R4Wjlzl9as+4v6BIN

Yl638R6VKrByGkU4sARbP3afUuahy0VGtLrRqjLmyds+v1TunVnt6uilLyOgt2ag3loPRQ8lD5T5ABx1qVud5JUeJzqJ6Yo6Ri1KmlNTe+r2co9poHHg8IsFtgTRb89diKBPbkM2sDeR4uUlXBa5xusWCTRVGLj5

bjCIu9dzGcBRnzJSxdFJrI0jXwA8Vs6MRfBxLZqOxCupdG5TEYqAVgoHqyzLwLnCUNu1X9B9GJliC3/yj2JPpg+fM4btaXzopdBqoAuWnWqrsJwC4MTGPhBFdSW8xr9QCYCa/2ramqIJETqNfH4mzBbhChHW249v

IFGRgYCeTx1oQU0DOD9NgfRE15oHTcQ4mYQgdD05MO1Kr4Phy94T7Sfubsw1XfCGmaqr8IgzH4IkPt1u7aNU1bBG9dvbrUo8dvQHTSVDUuIpi/ncIjwwu3tXxWystV78t4lci6l3/8rCkVD/9TsjmynP6GuORGbi

eFe5zhgreHwjVmiGjsZLU2Lv5yARg6KVgl0MLD/BffrRM6/i0d5xWQ8PUZRGgSgAsoc24/HqnUCBDjEAvboM+H1W

Firma:

gCQIhS/QMtA3ygXsUe2uptiRce2yUiScAAZjnCSp4wTC8qLoLpgDqfGFycuvxW21bz/cjBq0TGgQcLvRNfe/E0if5Er6SeoGHTSFTxD7Uc1yVIq41CVZ4ncD+J5dQ/2BNWPKYAm1y0D/ReCh3IFzwKJBMvePYtxD

U+3uinoU/md3EkCYseM0l2l883qYyv9+Zqni2z9tbNNnZmTDEsbw4v2G7jkxu9rivJ/ffxriO7GRewZ3jU9ngpqvUOWYTtVqf/ksBrDslKOnBrx868XIOED4pjYUfOvUt2ffWGPFVuoml7SbOEU92OzU6ZutYig9

m55h+TxidavEdbBcy2vemA==

 

Firmante: OCTAVIO OLIVARES HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000700977795

RFC: OIHO740316TN9 Fecha de Firma: 15/10/2023 21:20

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDA5Nzc3OTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcxMTE4MjAyN1oXDTI3

MDcxMTE4MjEwN1owgdkxIzAhBgNVBAMTGk9DVEFWSU8gT0xJVkFSRVMgSEVSTkFOREVaMSMwIQYDVQQpExpPQ1RBVklPIE9MSVZBUkVTIEhFUk5BTkRFWjEjMCEGA1UEChMaT0NUQVZJTyBPTElWQVJFUyBIRVJO

QU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdvbGl2YXJlc2hvMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNT0lITzc0MDMxNlROOTEbMBkGA1UEBRMST0lITzc0MDMxNkhERkxSQzAwMIIBIjANBgkq

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmWvHvkZZWrRxX+bAvKYviJKl+jY+wgQ+Me9ZCYxbVd7mh4rXn7WSGr7hiBAsOD+PmfueJLos0R72IkfcvcfNkCp2ErkBGom0GDNWmQfUMF1o1MOG9FTjc2FmUvsZ96QH

2c3W2TJi3W8lXVAelEzxHPD8jXtvW4137xxvqgG7+FuNY3+hBmmikk2LrsATbHgTxNClI0E4ZuIOmAM8nxSoWSck+DL+IK93iHpHb3PeFRTYMFAq6HtMoTMnTobxB+7zcCcQzbbieSOJXqref5R8O0rVpyTHsZbr

q6r82JDMucWO8B3/LO3uaWvSbQAJfee7cAKq9EB+X/vcWstHx7wCfwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBp4DATmi/ciq948nyNif7ZQlPZSSxcuUXc+4MVrq1sHxOCr12AOFyIWUpLdEudBqwWxVpJwr4+xZqVu17Zm7uLfa6oJJiFrhRRbCbMnZHtZurkUwBWCNSmoyBo7rxX

kC/pHMENdbYoJIxlgLjj1RsJlYwvUep0DXwOKumpysYqdeCpIjWOsFqc+EVOYQRKfOuxX5f80mgi6seLwXg+RkaOuznXEF4CrFGoemBEI1Z+7Es8P+aEEpfbwtJyqLjotfH01WCQncLmnB0EAeoQ3gmTpCxKblf9

Zhvg92PEn+2vZFxcWtVy/fN4ZapaHKmMm9ixGrGwzWCpDvaBUDAll6tY7XcvWJgH6Sqpt5CfseIhW/g0SZvARgYh1osZ/HN8nugpF5DDYSPHwWUc+xqhu8xcjFm/tr+J5fgVoshmxW6KWXgFReDjZ8JbRQbL38jw

BChtOU6rD6486hs0yXZHvbzw+N3OqzDqWf2Q1lzYLCU6vAtb9cnALj/cRV7t1osQhAxa+wagUDf4DbvfPI84rNjA7hrWIhgaW3XQarUr/mVcKEa2FkhjHwBDDWMEsKvdIQJusHjxnKaDEEKycCwf6JLePwrqR3Dd

ldAPsmxYAl5/H1/4vlywQEbC7IWY1xTxkfqTBwtbh+qAjdJJ340SGa4gNq3GOBegwl5YR9Q3wl5JdA==

Firma:

gAuyEyOgbkTOcvO3MJc6GddsUojI5cCykwaUpMla0VEDMYfJr0tw63/sqLANB0Yp8zljUlEghZYknvhIIGlDGLWgFxOYmExC4sEQhh+4eXIWNo4XFpinbvEEgxp69UcljiWDWtN7WxMpcJWfPc2779q19YUSyvol

AFoT20SWR+dRn7CMHbXBFj0Ka2ONQ6zHNhyuQM39YwOIZQwUKrXZ810iTnO7zqDJODfgjhHXOC6xOeVs0RoRLgeUcxbVucFylJNhZ918am5YmwFwjZo4jai0zD7GaGdCL22cDf2bFD9TcXKfUdlmlTfYQKBq2L+x

vbesLoPBKR2Byv0UK3IYPQ==

 

Firmante: BEMET INGENIERIA Y EQUIPO MEDICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000515697985

RFC: BIE140820LW9 Fecha de Firma: 16/10/2023 12:24

Certificado:

MIIGgTCCBGmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU2OTc5ODUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTgxOTI1MDRaFw0yNjEwMTgxOTI1NDRaMIIBHDEy

MDAGA1UEAxMpQkVNRVQgSU5HRU5JRVJJQSBZIEVRVUlQTyBNRURJQ08gU0EgREUgQ1YxMjAwBgNVBCkTKUJFTUVUIElOR0VOSUVSSUEgWSBFUVVJUE8gTUVESUNPIFNBIERFIENWMTIwMAYDVQQKEylCRU1FVCBJ

TkdFTklFUklBIFkgRVFVSVBPIE1FRElDTyBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2FkbWluaXN0cmFjaW9uQGJlbWV0LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQklFMTQwODIwTFc5IC8gTUFN

Rjg0MDEwODlKNzEeMBwGA1UEBRMVIC8gTUFNRjg0MDEwOEhKQ1JHTDAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA0/dOxg7xhBCvD3DHj610HbRLId6hri+PsqxEuiGt9b9R/Lcp6QDACam/X0tw

h7kxldrMbLJJKxHQbOkCdkgB6JFEa94BnxYFtalG++ccc97oRdJY/IriFD7b1b2H6QexFNbL7NhymMLi+8qhMbbAHAQEMDoRIop4g8tQiDXawl1g0YFRyH3merCSEXAPdP9oWJbsJsOCkVDUkbTJmJblU4xKCMJV

JvkT5QpgmOdbJwbyKU5Fu0PIK11DHz8IzQACpGecl23uwK+vTUka9Wrl1gIOwNmTwF/JJKoMRUVnxmpOpdAMTyy66aD5JG7sFniaLtU4M0cxIU4V4XiXvQwOlQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1Ud

DwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAcsUds+afUmiNJRdWJs0fRTNGwF07DDEVaFYN94GhUEnzbvtp4T5eycSwW

m/RyB5C94XtSTcuCZbio+dUjZw6iTAbtwW7GA77PnzuEp+oKDB2FGjsHez5RdscWYscbDv8l6ro2fr+SdQAzFuJvFLp0/l8pOzbbFGWozzP3/zlMiKPDIVvOHeNTi4TdvFzKchgVRZYHaaatdXI4pCmUjezvVaY4

YF0KheNdIU1ART+RcJEMwUhdm7vXEUMuBm4Lo++Wg0+ldoiR4JSWtSATinOLYJ5eM0Lh66GqvsxhEAgBwWjR7ZBP7P0US+1La8lLTjcYc6tPf/pp6wlO1+JmYFiRg0wa0YM8+oA1kv5ahNnwDUdm9q7vIiEuxL3L

bwp4Qga3SDzW9WH9Xp8fHOqwhxZybkBigeWiAgD8kSC2MaNYZ+mumBnTkMMxMYZgUIIGajVwp6YHnC/+zPkNA2OvALxZJA7nqh/rPbz5hFwtxjFhWfnxxa65HgZEoz0fJtcLYjxinA6syNZ7BAZUHvxm0EXpSD7F

OuINoAWvjWPj3at4W3LkXvAOzR6+GiEzWuyy8108WX6XOS16ZW/j+VukE42/tDNfHHTM0jYeP4iQs2ed5Qx7IVilZr+0cWHDJh1vQYWdMlkNDgZreja4/xxbepcPwmniwx4tgEH1pwte35OuAg==

Firma:



Contrato: HRAEI-AD-229-2023

Cy67dEK1vfo2C7FvjaqwFuKnGEYSIwBTTlXzzKkzs3pm8UDvhzL9HoYx8C8JVmMU5PFp5q7HDqL7/BFy+VkWb5nKSzJA2KupNeT/J9F6+njEio0hAMcfO3jqOdi6rQsCcndW+Oh9xgRDjf7ZAR5rwBCqVpotCp8u

NVTw+zjAgwY2rktcaHCFEWC5g+GJaL2b5I1eXHJLqqBOXWNxx/UDrt5hyTb457XdEaydBaM3Tu9aRmoL7geaM2Q9EuCICUQm8ik4ZGLxRkL8rTfBuit+vX6JqiHsZW43fiW6Hgr+pe3b8lzV/HGdk/TsRRghsCex

X0t6E1OvCtSsPoxc/5Nrsg==
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ANEXO TÉCNICO 

“ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023” 
AA-12-NBU-012NBU999-I-85-2023 

 
Partida 1 

Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 
HRAEI-

CE0030 
SIN CLAVE 29500009 

LINEAS DE MUESTREO PARA 

CAPNOGRAFIA 8290286 

PAQUETE 

C/10 PIEZAS 
4 10 $560.13 $2,240.52 $5,601.30 

2 
HRAEI-

CE0031 
SIN CLAVE 29500009 

TRAMPAS DE AGUA COMPATIBLE 

CON MODULO DE SCIO 6872130 

CAJA CON 12 

PIEZAS 
3 7 $2,927.96 $8,783.88 $20,495.72 

3 
HRAEI-

CE0224 
SIN CLAVE 29500009 SENSOR DE OXÍGENO 6850645 PIEZA 3 7 $2,346.36 $7,039.08 $16,424.52 

5 
HRAEI-

CE0337 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE FLUJO PARA PRIMUS 

SPIROLG CON PRINCIPIO DE 

MEDICIÓN POR ANEMOMETRIA DE 

HILO ELECTROCALENTAMIENTO. 

8403735 

CAJA CON 5 

PIEZAS 
3 7 $1,774.75 $5,324.25 $12,423.25 

8 
HRAEI-

CE0487 
SIN CLAVE 29500009 

CELDA DE OXIGENO REQUIERE 2 

PIEZAS POR EQUIPO MU24903 

CAJA CON 2 

PIEZAS 
4 10 $10,169.95 $40,679.80 $101,699.50 

9 
HRAEI-

CE0226 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA 

PERIFÉRICA THERMOTRACE 

PHERIPHERAL MX1101 

CAJA CON 5 

PIEZAS 
4 10 $4,868.45 $19,473.80 $48,684.50 

10 
HRAEI-

CE0227 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA CENTRAL 

DE PIEL THERMOTRACE CORE 

MX11000 

CAJA CON 5 

PIEZAS 
4 10 $4,868.45 $19,473.80 $48,684.50 

11 
HRAEI-

CE0494 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR REUSABLE PARA 

TEMPERATURA PIEL MU06951 
PIEZA 8 20 $1,690.24 $13,521.92 $33,804.80 

13 
HRAEI-

CE0989 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE DE CONTROL PARA AEROGEN 

PRO MP01036 
PIEZA 4 10 $2,129.94 $8,519.76 $21,299.40 

14 
HRAEI-

CE0809 
SIN CLAVE 29500009 

NEBULIZADOR DE MEDICAMENTO 

AERONEB PRO MP01010 
PIEZA 3 7 $41,600.00 $124,800.00 $291,200.00 

15 
HRAEI-

CE0810 
SIN CLAVE 29500009 

ADAPTADOR CON FILTRO PARA 

MEDICAMENTO DE AERONEBPRO 

MP01030 

PIEZA 6 15 $24,446.99 $146,681.94 $366,704.85 
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Partida 1 

Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

16 
HRAEI-

CE0027 
SIN CLAVE 29500009 

KIT DE MANGUERAS Y LLAVES DE 3 

VÍAS PARA IBP COMPATIBLE CON 

MONITOR DRAGER 7489433 

CAJA CON 10 

PIEZAS 
5 12 $9,731.91 $48,659.55 $116,782.92 

17 
HRAEI-

CE0311 
SIN CLAVE 29500009 

ADAPTADOR "Y" DE IBP 7 ESPIGAS, 

PARA PRESIÓN INVASIVA. 5592147 
PIEZA 3 7 $4,650.29 $13,950.87 $32,552.03 

18 
HRAEI-

CE0312 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE INTERMEDIO DE IBP, 

Memscap (Capto/SensoNor), 3,7m 

PARA PRESIÓN INVASIVA. 4321563 

PIEZA 5 12 $2,927.96 $14,639.80 $35,135.52 

19 
HRAEI-

CE0511 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE CONECTOR A MONITOR DE 

RELAJACIÓN MUSCULAR, POD 

CONNECTION CABLE, 3M 3368425 

PIEZA 5 12 $2,545.71 $12,728.55 $30,548.52 

20 
HRAEI-

CE0990 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE EN Y PAI, BAXTER/ EDWARDS, 

3.7M 5206607 
PIEZA 4 10 $11,195.14 $44,780.56 $111,951.40 

21 
HRAEI-

CE0309 
SIN CLAVE 29500009 

MANGUERA DE CONEXIÓN PARA 

PRESIÓN NO INVASIVA NIBP 

CONNECTING HOSE NEO 2.4 

METROS. 2870298 

PIEZA 6 15 $2,208.12 $13,248.72 $33,121.80 

22 
HRAEI-

CE0131 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NBP NEONATAL 

DESECHABLE NO. 2 2870199 

CAJA CON 10 

PIEZAS 
1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

23 
HRAEI-

CE0132 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NBP NEONATAL 

DESECHABLE NO. 3 2870207 

CAJA CON 10 

PIEZAS 
1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

24 
HRAEI-

CE0133 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NBP NEONATAL 

DESECHABLE NO. 4 2870215 

CAJA CON 10 

PIEZAS 
1 2 $2,523.56 $2,523.56 $5,047.12 

25 
HRAEI-

CE0214 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP PEDIATRICO 

REUSABLES 8-13 CM MP00911 
PIEZA 6 15 $283.90 $1,703.40 $4,258.50 

26 
HRAEI-

CE0215 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP NIÑO REUSABLE 12-

19 CM MP00912 
PIEZA 6 15 $355.22 $2,131.32 $5,328.30 

27 
HRAEI-

CE0211 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP ADULTO PEQUEÑO 

REUSABLE 17-25 CM. MP00913 
PIEZA 6 15 $458.08 $2,748.48 $6,871.20 

28 
HRAEI-

CE0495 
SIN CLAVE 29500009 

MANGUERA PARA PRESION 

ARTERIAL NO INVASIVA ADULTO 

MP00953 

PIEZA 8 20 $2,050.39 $16,403.12 $41,007.80 
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Partida 1 

Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

29 
HRAEI-

CE0209 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP ADULTO REUSABLE 

23-33 CM MP00915 
PIEZA 15 37 $567.80 $8,517.00 $21,008.60 

30 
HRAEI-

CE0314 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP ADULT LONG 

REUSABLE. 23-33/43 CM MP00916 
PIEZA 8 20 $647.35 $5,178.80 $12,947.00 

31 
HRAEI-

CE0315 
SIN CLAVE 29500009 

BRAZALETE NIBP ADULT EXTRA 

REUSABLE 23-33/53 CM MP00917 
PIEZA 4 10 $725.52 $2,902.08 $7,255.20 

32 
HRAEI-

CE0310 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA DE PIEL, 

1.5M (REUSABLE). 4329822 
PIEZA 16 40 $5,047.12 $80,753.92 $201,884.80 

33 
HRAEI-

CE0496 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA 

REUSABLE ESOFÁGICO/RECTAL. 1.5 

M ADULTO 4329884 

PIEZA 8 20 $4,180.33 $33,442.64 $83,606.60 

34 
HRAEI-

CE0324 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE MULTIPARAMÉTRICO 

MULTIMED 5 POD 1.5M. 5950196 
PIEZA 10 25 $10,706.33 $107,063.30 $267,658.25 

35 
HRAEI-

CE0500 
SIN CLAVE 29500009 

ECG CABLE, 5-LEAD, DUAL-PIN 

CONECTOR, IEC2 (AHA/US COLOR 

CODE), 1/1.5 M / SE UTILIZA CON 

MULTIMED POD 5/6 MP03414 

PIEZA 8 20 $2,624.50 $20,996.00 $52,490.00 

36 
HRAEI-

CE0335 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE MULTIPARAMÉTRICO 

MULTIMED PLUS. MS20094 
PIEZA 3 7 $19,833.04 $59,499.12 $138,831.28 

37 
HRAEI-

CE0502 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE ECG 6 DERIVACIONES/ SE 

UTILIZA CON MULTIMED PLUS 

MP03406 

PIEZA 7 17 $3,035.29 $21,247.03 $51,599.93 

38 
HRAEI-

CE0329 
SIN CLAVE 29500009 

ELECTRODOS PREALAMBRADOS 

NEONATALES. DM0279 

CAJA CON 

100 PIEZAS 
2 5 $8,255.00 $16,510.00 $41,275.00 

39 
HRAEI-

CE0334 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE DE EXTENSIÓN PARA 

SENSORES SpO2 1.2m. MS18683 
PIEZA 5 12 $3,691.42 $18,457.10 $44,297.04 

40 
HRAEI-

CE0225 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE SPO2 MULTISITIO 

NELLCOR OXIMAX mx01004 
PIEZA 5 12 $13,501.05 $67,505.25 $162,012.60 

42 
HRAEI-

CE0339 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE OREJA REUSABLE PARA 

SpO2. 7497006 
PIEZA 5 12 $13,867.92 $69,339.60 $166,415.04 

43 
HRAEI-

CE0223 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE CAPNOGRAFÍA CO2 

4322975 

CAJA CON 5 

PIEZAS 
4 10 $80,600.00 $322,400.00 $806,000.00 
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Partida 1 

Consumibles Equipo Médico Drager 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

44 
HRAEI-

CE0322 
SIN CLAVE 29500009 

MÓDULO DE PARÁMETROS DE 

PACIENTES BISx. MS14796 
PIEZA 1 2 $83,200.00 $83,200.00 $166,400.00 

 

       

SUBTOTAL $1,492,115.64 $3,623,403.03 

 

       

I.V.A. $238,738.50 $579,744.48 

 

       

TOTAL $1,730,854.14 $4,203,147.51 

 
 

Partida 2  

Consumibles Equipo Médico Masimo 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

9 
HRAEI-

CE0869 
SIN CLAVE 29500009 

CLAVE 1816 (MS17522), CABLE 

INTERMEDIO PARA MODULO POD 

SPO2 3M. MARCA: MASIMO. 

PIEZA 12 30 $12,350.00 $148,200.00 $370,500.00 

 

       

SUBTOTAL $148,200.00 $370,500.00 

 

       

I.V.A. $23,712.00 $59,280.00 

 

       

TOTAL $171,912.00 $429,780.00 

 
 

Partida 3 

Consumibles Equipo Médico Maquet 

Numeral  
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 
HRAEI-

CE0457 
SIN CLAVE 29500009 

FILTRO ACTERIOLOGÍCO PARA 

VENTILADOR MAQUET SERVO-I DUO 

GUARD 667177 

CAJA CON 60 

PIEZAS 
2 5 $11,475.00 $22,950.00 $57,375.00 

 

       

SUBTOTAL $22,950.00 $57,375.00 

 
       

I.V.A. $3,672.00 $9,180.00 

 
       

TOTAL $26,622.00 $66,555.00 
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Partida 4 

Consumibles Equipo Médico Fisher & Paykel 

Numeral 
CLAVE 

HRAEI 
CNIS CUCOP DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

1 
HRAEI-

CE0437 
SIN CLAVE 29500009 

CABLE DE CONEXIÓN PARA 

CALENTADOR, PARA USO EN EQUIPO 

MAQUET, MODELO SERVO-I. Y 

HUMIDIFICADOR FISHER & PAYKEL 

MR850 

PIEZA 3 7 $5,990.00 $17,970.00 $41,930.00 

2 
HRAEI-

CE0438 
SIN CLAVE 29500009 

SENSOR DE TEMPERATURA PARA 

CIRCUITO CON CABLE CALEFACTOR 

PARA USO EN EQUIPO MAQUET, 

MODELO SERVO-I. Y HUMIDIFICADOR 

FISHER &amp; PAYKEL MR850 

PIEZA 3 7 $4,900.00 $14,700.00 $34,300.00 

 

       

SUBTOTAL $32,670.00 $76,230.00 

 

       

I.V.A. $5,227.20 $12,196.80 

 

       

TOTAL $37,897.20 $88,426.80 

 
 

El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá vigilar que sus requerimientos no excedan el monto 
autorizado en el oficio de suficiencia presupuestal número SRF/HRAEI/SP-152/2023. 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1. La entrega será dentro de los (10) diez días naturales contados a partir del día siguiente hábil de emitida 
la orden de suministro generada y notificada por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, dicha notificación 
podrá ser de forma presencial, por correo electrónico o vía telefónica. El PROVEEDOR deberá agendar cita 
en el Almacén General (extensión 1546) para realizar su entrega. 
 
2. Los bienes deberán ser nuevos, originales y en su empaque original debidamente sellado y no 
maltratados (El sello y la garantía serán del fabricante del bien). El HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA por ningún motivo aceptará bienes usados o reconstruidos. La entrega de 
los bienes se realizará conforme a la unidad de medida y cantidades solicitadas. La entrega de los bienes se 
encuentra sujeta a la verificación y aceptación por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
3. El lugar de entrega será en el Almacén General del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE 
IXTAPALUCA, ubicado en: Carretera Federal México Puebla, Kilometro 34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, 
C.P. 56530, Estado de México. 59 72 98 00 ext. 1288. De lunes a viernes en un horario de 09:00 a 15:00. 
Sábados, domingos y días festivos de 09:00 a 14:00. 
 
Los bienes deberán de estar debidamente identificados con una etiqueta que indique la clave HRAEI del 
bien y deberán de presentar la orden de suministro correspondiente y la remisión o factura o ambos que 
amparen los bienes que se entregan. 
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4. El pago es a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura, previa entrega del bien a 
satisfacción del HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA a través del ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. Adicionalmente, deberá entregar en la Coordinación de Almacenes e Inventarios de la 
Subdirección de Recursos Materiales la factura para iniciar el trámite de pago correspondiente del bien 
entregado, la cual deberá estar firmada autógrafamente por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, estar 
acompañada la remisión de la entrega de los bienes y vale de entrada del almacén.  
 
Se recibirán las facturas los días martes y jueves en un horario de 9:00 a 12:00 horas, en la Coordinación de 
Almacenes e Inventarios de la Subdirección de Recursos Materiales ubicada en Carretera Federal México 
Puebla km 34.5, edificio A-2 3er piso, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, C.P. 56530, Estado de México. Tel. 
5972 9800 ext. 1288. 
Las facturas, deberán de estar debidamente firmadas por cualquiera de los Administradores del contrato y 
acompañadas por los siguientes documentos: 
 

• Formato de entrega de factura para pago (Contra recibo). 

• Original de la Factura a trámite de Pago. 

• Original de la Orden de Suministro por partida presupuestal. 

• Original de la remisión y/o factura que ampara la entrega de los bienes. 

• Original del vale de entrada al almacén (Recibo Proveedor). 
Las facturas que se ingresen a revisión deberán de venir sin grapas, ralladuras o enmendaduras y deberán 
contener los siguientes datos: 
 

• Nombre del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

• Domicilio Fiscal: Carretera Federal México Puebla km 34.5, Colonia Zoquiapan, Ixtapaluca, Estado 
de México, C.P. 56530 

• R.F.C.: HRA120609DQ4 

• Clave interna y/o clave del Compendio Nacional de Salud, descripción, unidad de medida y precio 
tal como lo describe el anexo de Contrato. 

• El uso de CFDI: G03 o P01. Forma de pago: 99 por definir. Método de pago: PPD de conformidad a 
las disposiciones fiscales vigentes. 

 

Para la aceptación de los bienes, el DR. HÉCTOR MARINO ZAVALA SÁNCHEZ. DIRECTOR DE 
OPERACIONES, conjuntamente con el ING. BERNARDINO EMILIO ÁLVAREZ PALMA. SUBDIRECTOR 
DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, quiénes serán los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, deberán inspeccionar 

y verificar que los bienes sean entregados de conformidad con las especificaciones y normas aplicables. 
 
5. No se otorgará anticipo. 
 
6. El porcentaje de garantía de cumplimiento será del 10 % del monto total del contrato. 
 
7. Penas convencionales por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la entrega de los bienes, 
será del 1%, en función de los bienes no entregados. En caso de atraso en las fechas pactadas de entrega de 
los bienes, requeridos mediante orden de suministro por parte del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, le 
será aplicada la pena convencional, la cual consiste en el 1% por cada día natural de atraso en la entrega de 
los mismos. El monto de la penalización no podrá exceder el monto total de la fianza. 
 
8. Garantía de los bienes: El PROVEEDOR deberá garantizar los bienes por un periodo de cuando menos 12 
meses y se compromete a la reposición de los bienes ofertados que presenten defectos a simple vista, 
especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o en el presente ANEXO TÉCNICO, defectos de 
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fabricación o vicios ocultos, por uno de las mismas o superiores características a lo ofertado, en un término 
no mayor a 5 días naturales 
 
9 El PROVEEDOR deberá asegurar los bienes por cuenta suya y sin costo adicional para el Hospital contra 
robo, pérdida, daño o extravío hasta que sean entregados en el Almacén general 
 


